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Subsanada en tiempo la demanda, el Juzgado DISPONE:  

 

1. ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIA de CUSTODIA, CUIDADO 

PERSONAL Y FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA presentada en favor 

de los adolescentes J.Z.C., N.D.Z.C. y D.A.Z.C., representados 

legalmente por su progenitora DORA MARLEN CHITIVA GOMEZ y en 

contra de EDGAR ZAMBRANO RIATIGA. 

 

2. DAR a la presente demanda el trámite contemplado en los 

artículos 390 y siguientes del C.G.P. 

 

3. NOTIFICAR al demandado. De la demanda y sus anexos, 

córrase traslado por el término de diez (10) días, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 290 y ss., del C.G.P., en concordancia con 

los artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

4. RECONOCER como apoderada judicial de la demandante, a la 

abogada DIANA ESTHER ESPINOSA ORTIZ, en los términos y para los fines 

conferidos en el poder. 

 

5. NOTIFICAR a la Defensora de Familia y al agente del Ministerio 

Público, adscritos a esta sede judicial.  

 

6. REQUERIR a la parte actora y a su apoderada judicial, para que 

en el término de treinta (30) días, proceda a adelantar las diligencias 

tendientes a continuar con el presente asunto, SO PENA DE aplicar el 

DESISTIMIENTO TÁCITO, de conformidad con lo previsto en el artículo 

317 del C.G.P. 

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 



NOTIFÍQUESE. (2)     

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
 
 
 
 
C.S.B. 
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En atención al informe secretarial que antecede, evidencia el 

Despacho ciertas irregularidades que deben subsanarse dentro del 

trámite, toda vez que, revisado el plenario, se pudo establecer que el 

escrito de subsanación de demanda fue presentado dentro del 

término legal; razón por la cual, lo procedente era entrar a verificar el 

cumplimiento de lo ordenado en el auto inadmisorio, con el fin de 

adoptar la decisión que en derecho corresponda. 

 

En esos términos, en aras de garantizar el acceso a la 

administración de justicia y en interés superior de los menores de edad, 

el Juzgado DISPONE:  

 

1. DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el auto de fecha 13 de abril de 

2023, por las razones expuestas en líneas precedentes.  

 

2. En auto aparte se procederá a dar trámite al proceso VERBAL 

SUMARIA de CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y FIJACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA presentada en favor de los adolescentes J.Z.C., N.D.Z.C. 

y D.A.Z.C., representados legalmente por su progenitora DORA 

MARLEN CHITIVA GOMEZ y en contra de EDGAR ZAMBRANO RIATIGA, 

según lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE. (2)     

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 



 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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